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Articulo de oficio.
(Número 700.)

OK LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección ele Hacienda.—Por el ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á este gobierno 
con fecha 30 de setiembre próximo pasado 
la Real orden que dice así:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de unaes- 
posicion de la Junta de Clases pasivas, pro
poniendo á este ministerio se haga eslensivo 
á las Depositarías de los partidos administra
tivos y á las Administraciones de rentas es
tancadas de los pueblos cabezas de partidos 
judiciales el pago de haberes de las espre- 
sadas clases: oido el parecer de las direc
ciones generales del Tesoro y de contabilidad 
de la Hacienda pública; y deseando S. M. 
que se le faciliten los medios de residir en 
los puntos mas convenientes á sus inclina
ciones c intereses, haciéndolo compatible con 
el buen orden de cuenta y razón y con la 
seguridad de los intereses del estado, se ha 
servido deferir á la indicada propuesta, y 
disponer que al efecto se observen las reglas 
siguientes:

1.a Continuarán pagándose por la Teso- 
resia central los haberes de los individuos 
de las clases pasivas que residan en la curte 
y pertenezcan á las designadas en el artícu
lo 39 de la Real instrucción de 23 de ma
yo de 1843.
* 2.a Los individuos de dichas clases que 
residan fuera de la córte y los de las demás 
pasivas, podrán percibir sus haberes á su 
voluntad: . . .
l .° En las Tesorerias de provincia, in

clusa la de Madrid. ,
2 .° En las Depositarías de los partidos 

administrativos.
3 .° En las Administraciones de Rentas 

estancadas de los pueblos cabezas de parti
dos judiciales en que no existan Depositarías.

3 .a También será potestativo de los in
teresados el variar de punto para el perci
bo do sus haberes; pero la variación solo 
tendrá lugar desde l.° de enero de cada ano. 
Lo que les corresponda hasta entonces lo re
cibirán en la Tesorería, Depositaria ó Admi
nistración subalterna en que cesen de percibir

4 .a La Junta de clases pasivas consig
nará los pagos en las Tesorerías de las pro

' vincias, y los Gobernadores en las Adminis- 
’ traciones y Depositarías de su demarcación.

Cuando"los interesados no soliciten la con
sigilación de su haber, la Junta la hará en 
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la Tesorería de la provincia donde residan 
aquellos, según resulte de los documentos 
que hubieren presentado para la declaración 
de las pensiones ó haberes.

5 .a Para acordar la consignación de habe
res en las Depositarías de los partidos ad- 
minislistrativos y en las Administraciones su
balternas, serán condiciones precisas:
1 Primera. Que estas ofrezcan productos 
suficientes para satisfacerlos con puntualidad, 
ajuicio délos Gobernadores.

Segunda. Que los interesados cobren por 
sí y residan en las mismas poblaciones ó en 
otras cuya distancia no les impida presen
tarse mensualmente á percibirlos y firmar la 
nómina, y á pasar las revistas prevenidas por 
instrucciones.

6 .a Las solicitudes para trasladar el per
cibo de haberes de una provincia á otra se 
dirigirán á la Junta de Clases pasivas duran
te los quince primeros dias de Noviembre de 
cada año, y las que solo tengan por obje
to el trasladarle de un punto á otro de la 
misma provincia, se harán á los respecti
vos Gobernadores durante el mes de diciem
bre de cada año. Pasados dichos plazos no 
se admitirá solicitud alguna de esta clase.

Las espresadas Autoridades las decretarán 
y harán las comunicaciones que proceda con 
la puntualidad y anticipación necesaria para 
que no se demore la formación de las nó
minas.

7 .a Los haberes cuyo pago se consigne 
en las Depositarías y Administraciones su
balternas se considerará radicado en la Te
sorería de la provincia resqectiva para todos 
los efectos de la cuenta y razón; se satisfarán 
en virtud de nóminas especiales según los 
artículos del presupuesto á que correspondan 
los interesados, y se justificarán conforme á 
instrucciones. Los Depositarios de-partido y 
los Administradores de Rentas estancadas 
que las satisfagan, funcionarán en concepto 
de delegados de los Contadores y Tesoreros 
respectivos.

8 .a Ingresarán las nóminas en las Teso
rerías de provincia como dinero efectivo y 
por el importe líquido satisfecho en esta for
ma: las procedentes de pagos hechos en las 
Depositarías de partido y en las Administra
ciones dependientes de las mismas, en con
cepto de remesa de fondos de aquellas á la 
capital; y las que satisfagan los Administra
dores que entregan directamente sus fondos 
en las propias Tesorerías, por cuenta del pro
ducto de los ramos que estén á su cargo.

En el acto del ingreso se extenderán y pro
ducirán cargo á los Tesoreros los cargaremes 
respectivos á los descuentos que hayan su
frido los interesados.

9 .a Reunidos en cada Tesorería las nó
minas satisfechas mensualmente, así como 
las de las Depositarías y Administraciones 
subalternas de la provincia, se formará un 
resúmen por las de cada clase ó artículo, en 
el cual aparezca por cabeza el presupuesto 
la sección, el capítulo, el artículo y el mes 
á que perteuezcan, y con distinción de cajas 
los resultados de cada una, expresando los 
haberes íntegros devengados, descuentos de 
13 por 100 y haberes líquidos satisfechos, y 
se estenderá y datará en cuenta un solo li
bramiento por el importe total de cada re
súmen. En ningún caso se conservarán nó- 
nimas pendientes de formalizacion al hacerse 
el último arqueo del mes.

10 .a Corresponde á los Contadores de 
Hacienda pública;
l .° Formar las nóminas de que traíala 

regla 7.a con las divisiones que la misma 
determina.

2 .° Remitirlas con la debida oportuni
dad á las Depositarías y Administraciones 
que deban satisfacerlas, y prevenirles el dia 
en que debe principiar el pago.

3 .° Facilatar á las mismas Depositarías 
y Administraciones los ejemplares necesarios 
de impresos para las justificaciones de exis
tencia y estado de los interesados que deban 
acreditar su aptitud legal para percibir ha
beres.

4 .° Entregar á estos las papeletas de 
cobro que deban presentar á los respectivos 
Depositarios ó Administradores para identi
ficar su persona, recogiendo y taladrando las 
que existan en su poder, ó en el de sus apo
derados.

5 .° Examinar y reparar las nóminas sa
tisfechas que devuelvan los Depositarios y 
Administradores.

6 .° Formar los resúmenes y estender 
los libramientos de data prevenidos en la re
gla 9.a .

7 .° Prevenir á los Depositarios y Admi
nistradores, por medio de notas claras y 
precisas, los documentos que deban exigir 
á los interesados para tener entrada y salida 
en las nóminas y para justificar su derecho 
al percibo de los haberes que ya se hallen 
comprendidos en ellas.

11.a Será obligación de los Adminis
tradores subalternos de‘Rentas estancadas, 
á quienes se imponga la obligación de satis
facer haberes pasivos, practicar lo siguiente:

l .° Procurar que llegue á conocimiento 
de los interesados haber recibido las nóminas 
y las órdenes de pago para que se presnlen 
á percibir sus haberes.

2 .° Pagar las partidas, exhibiendo los 
interesados las papeletas de cobro y entre
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gando las fes ó justificaciones de existencia ó 
estado, y cuidar de que los que no sepan 
firmar lo haga á su ruego y presencie el 
acto otra persona conocida.

3 .° Cerciorarse de la identidad de las 
personas y de la aptitud legal para el perci
bo por las certificaciones espresadas anterior
mente, por los medios que estén á su alcance 
y según las instrucciones que reciban de 
las Contadurías de Hacienda pública.

4 .° Avisar al Contador de la provincia 
de las defunciones y vicisitudes de los inte
resados y remitirle los documentos que pida 
para justificar el derecho á las proratas que 
deban satisfacerse.

5 .° Dar de baja en las nóminas las par
tidas de los interesados que no se presenten 
al cobro, las de los que no justifiquen su 
actitud conforme á instrucción, y las de los 
que hayan esperimentado alguna vicisitud 
que les inhabilite para percibir el todo ó par
te de la mensualidad.

6 .° Presentar las nóminas satisfechas y 
documentadas en las respectivas Contadurías 
de provincia ó Administraciones de partido 
al entregar los productos de la Administra
ción, y recoger resguardos, que les serán 
admitidos como metálico efectivo por el Teso
rero ó Depositario en pago de los productos 
de su Administración.

12 .a A los Depositarios de los partidos 
administrativos compete:

1 .® Desempeñar por lo respectivo á las 
nóminas que deban satisfacer directamente 
las obligaciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a im
puestas en la regla anterior á los Adminis
tradores subalternos de estancadas.

2 .° Examinar las que satisfagan los Ad
ministradores subalternos de su demarca
ción y abonarles en cuenta su importe.

3 .° Remesar facturadas unas y otras nó
minas á la Administración principal de la 
provincia en concepto de traslación de fondos 
de la Depositaría, para que sea formalizado 
su importe con la debida oportunidad en las 
cuentas de caudales y de gastos públicos de 
la provincia.

13 .a Las precedentes reglas empezarán 
á regir para los haberes que devenguen las 
clases pasivas desde 1.° de enero próximo.

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de se
tiembre de 1856.—Salaverría.»

He dispuesto su publicado en este Roletin 
oficial para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. Palma 24 de octu
bre de 1856.—José María Garelly.

(Número 701.)

Obras públicas.—El art. 40 de las orde- • 
nanzas para la conservación y policía de las 
carreteras, aprobadas en 14 de setiembre 
de 1842, é insertas en el Boletín oficial de 
esta provincia núm. 1535, comete á los Al
caldes la atribución de exigir las multas en 
que iucurran. los conductores de carruajes 
por infracción á las citadas ordenanzas, pré- 
via denuncia de los peones camineros y de
mas empleados del ramo. En su consecuen
cia he acordado reencargarles la observancia 
de esta obligación, disponiendo al propio 
tiempo se haga saber á los peones camineros 
y demas dependientes del ramo de obras pú
blicas que denuncien á las mencionadas au
toridades locales las faltas que observen en 
aquel servicio con el objeto de que los con
traventores sufran en*el acto la pena en que 
hayan incurrido. Palma 24 de octubre 1856.

(Número 702.)

Administra don.—En la Gacela de Madrid 
número 1385 de 19 del actual se halla 
inserta la Real orden cuyo tenor es el que 
sigue.=Para la mas pronta ejecución del 
Real decreto de 16 del corriente, por el 
cual se restablece en su fuerza y vigor el 
sistema administrativo creado en virtud de 
la ley de l.° de enero de 1845, la reina 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1 .a Los actuales ayuntamientos y dipu
taciones provinciales se ajustarán desde lue
go en su organización y atribuciones á las 
leyes de 8 de enero de 1845. .

2 .a Se prorogan hasta nueva orden las 
facultades concedidas á las autoridades de 
provincia por las circulares de 26 de julio 
13 de agosto y 8 de setiembre último, pa
ra renovar total ó parcialmente las corpo
raciones municipales ó provinciales. Los Go
bernadores cuidarán de que los cargos mu
nicipales respectivos y el número de los in
dividuos de ayuntamiento se conformen esac- 
tamente y en un todo á lo que previene la 
citada ley de 8 de enero de 1845.

3 .a Las personas sobre quien recaiga la 
elección de las autoridades para formar par
te de los espresados cuerpos, han de ser 
conocidas por sus principios religiosos mo
nárquicos, probidad, arraigo y amor al 
orden.

4 .a Interin nombra S. M. las personas que 
han de componer los consejos de provincia, 
el gobernador constituirá inmediatamente es
tos cuerpos, eligiendo al efecto, entre los 
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miembros de las diputaciones provinciales, 
tres ó cinco individuos, de los cuales uno al 
menos procurará que sea letrado.

5/ Quedan suprimidas las secretarias 
de las diputaciones provinciales. Los oficiales 
y demas dependientes de estas corporaciones 
cuyas plazas deban á juicio del gobernador, 
conservarse por ahora, continuarán ocu
pándose con la mayor asiduidad y celo en 
el despacho de los asunto pendiente bajo la 
dirección de la autoridad mencionada.

6 .a Los gobernadores recibirán y se 
harán cargo del archivo de las diputaciones 
provinciales, acompañando esta operación de 
las precauciones y formalidades acostum
bradas, á fin de evitar el estravío de es
pedientes y documentos,

7 .a Los gobernadores cuidarán de que 
el cambio del régimen administrativo acor
dado por Real decreto de 16 del corriente 
se verifique, hasta donde sea posible, sin 
entorpecimiento, perturbación ni en menos
cabo alguno del servicio. Los Gobernado
res deben tener presente que su responsa
bilidad se hace mas estrecha á medida que 
se aumenta el círculo de sus atribuciones 
y facultades, que S. M. verá con profun
do desagrado el que las personas á quienes 
ha confiado la autoridad superior civel en 
las provincias, no acierten á ejercerla con
forme á las miras y en dirección á los 
saludables fines que aspira el gobierno á 
realizar.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y mas puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de octubre de 1856.=Nocedal.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

Y he dispuesto se publique desde luego 
en el Boletín oficial, de esta provincia para 
su publicidad y efectos correspondientes.— 
Palma 25 de octubre de 1856.—José María 
Garelly,

(Número 703.)

Por el ministerio de la Gobernación del 
Reino se me comunica en 16 del actual la si
guiente Real orden:

«La Reina (q. D. g.) se ha servido dis
poner se recomiende á todas las dependen
cias de este ministerio la obra que con el tí
tulo de Tratado completo de aritmética de
cimal, elementos de geometría g geometría es
tereográfica está dando á luz D. Manuel Joa
quín de Solis, la cual ha sido favorablemente 
calificada por la academia de ciencias, y 
puede ser útil en estremo para el conoci
miento de las materias de que trata. De or

den de S. M., comunicada por el señor mi
nistro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para la inteligencia y efectos oportunos.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia recomendando á to
das las dependencias del ramo de Goberna
ción, la adquisición do la mencionada obra. 
Palma 27 de octubre de 1856.—José María 
Garelly.

(Número 704.)

Guardia cwíL-r-El comandante de la Guar
dia civil de este tercio me dice en 25 del 
actual lo siguiente:

«El Escmo. Sr. Inspector General del Cuer
po con fecha 17 del que cursa me dice lo 
que copio.=La fuerza de las circunstancias 
en una época dada, pudo influir en el áni
mo de los veteranos de este cuerpo hasta 
hacerles dejar sus filas en las que tanta glo
ria habian alcanzado y tanta consideración 
habían merecido: colocado al frente del cuer
po por segunda vez y solícito cual tierno 
padre por el interés de sus sobordinados, 
mi primer cuidado es procurar por todos 
los medios que están á mi alcance tender 
una mirada de protección á todos aquellos 
individuos que se hayan apresurado á tomar 
su licencia privándose de las inmensas ven
tajas que la continuación en él les hubie
ra proporcionado á ellos y á sus hijos. En 
su consecuencia.

l .° Todo Guardia que haya servido en 
el cuerpo cuatro años y se presente (con 
su licencia en opcion,) á solicitar de nuevo 
ingreso en él, se le concederá desde luego 
en clase de Guardia de primera.

2 .° Todo sargento ó cabo que en igual
dad de circunstancias, se presente á solici
tar ingreso en el cuerpo, será admitido 
en su empleo desde luego si no hubiere 
transcurrido mas de seis meses desde la fe
cha en que fué dado de baja como licen
ciado: pero si pasa de los seis meses y no 
llegase á dos años el tiempo de licenciado 
podrá ser admitido desde luego en el empleo 
inferior inmediato al que disfrutaba cuando 
fué licenciado.

3 .° Los individuos licenciados sea cual
quiera la clase en que lo haya sido, y 
el tiempo que hubiesen estado licenciados, 
podrán entrar de Guardias de primera.

4 .° Los que no hayan servido el tiem
po prefijado podrán á mi juicio según su 
disposición y servicios ser admitidos tam
bién en clase de primera, siendo preferidos 
los que se hallen condecorados cou la cruz 
de San Fernando ó M. I. L. obtenidas por
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mérito particular.—Esta circular se hará 
publicar en los Boletines oficiales y se comu
nicará a todos los puestos del cuerpo.

Lo que tengo la honra de trasmitir á 
V. S. á fin de que tenga la dignación de man
dar darle publicidad según previene el es- 

„ presado Escmo. señor.»
Y he dispuesto so inserte en el Boletín 

oficial de esta provincia para su publici
dad, fy á fin de que llegue á noticia de quien 
corresponda.—Palma 27 de octubre de 1856. 
—José María Garclly.

(Número 705.)

Vigilancia.—Habiéndose recibido en este 
Gobierno de provincia los impresos para li
cencias de uso armas, se avisa á las personas 
que hubieren sido autorizadas para la ad
quisición de aquellos documentos que se pre
senten á rccojerlas en la Comisaría de vi- 

'gilincia de esta capital.—Palma 27 de octu
bre de 1856.—José María Garclly.

(Número 706.)

Aijunlamientos.—Inmediatamente que las 
corporaciones municipales de la provincia re
ciban la presente circular me darán cuenta 
sin la menor demora, de quienes sean los 
individuos que las componen, espresando con 
toda claridad los nombres y apellidos y la 
fecha de su elección.

Las corporaciones referidas que bajo pre
testo alguno difieran la remisión de las no
ticias indicadas, tendrán entendido que les 
exigiré la mas estrecha responsabilidad. Pal
ma 29 de octubre de 1856.—José María Ga
rclly. ----------------------- ------

(Número 707.)

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE PALMA. .

Mañana quedará espuesto al público en la 
fachada de esta Casa Consistorial el reparto 
individual del cupo de la derrama en sustitu
ción del derecho de puertas y consumos con 
los recargos provincial y municipal del se
gundo semestre de este año y gastos de re
parto y cobranza, el que con sujeción á la 
ley y real instrucción de 6 de abril último 
ha practicado la junta pericial nombrada. 
Lo que se hace notorio al público para que 
los contribuyentes que se consideren agra
viados puedan presentar en el término pe-

771 
rentorio de 10 dias sus reclamaciones en la 
secretariado este Iltre. Ayuntamiento á fin 
de ser examinadas y resueltas como se dis
pone en el art, 54 de esta instrucción. Palma 
29 de octubre de 1856.—Juan Coll Crespí.

(Número 708.)

El Inlcndenle de ejercito g del distrito de la 
Capitanía general de Valencia'.

Hace saber: Que siendo necesario reponer 
parte del maderamen de las camas de las tro
pas existentes en este distrito, se convoca 
en consecuencia de lo prevenido por el Escmo. 
Sr. Intendente general Militar, á una pública 
subasta, que tendrá lugar en el despacho de 
esta Intendencia a la una del dia 4 del pró
ximo noviembre, para contratar la adqui
sición de 6,730 tablas, según la muestra y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Intendencia, asi como también el mo
delo al que precisamente han de sujetarse 
las proposiciones, que deberán presentarse, 
por los interesados en pliego cerrado en el 
acto de la licitación; sirviéndoles de gobierno 
que no producirán efecto alguno las que se 
consideren admisibles y mas ventajosas mien
tras no recaiga la resolución de la Supe
rioridad.

Y para que llegue á noticia de las per
sonas que deseen interesarse en este servicio, 
se anuncia al público para su conocimiento. 
—Valencia 13 de octubre de 1856.—Joaquín 
Rendon.—El encargado de la secretaría, Do
mingo do Oloris.

-------------- t—■—

(Número 709.)

Juez de primera instancia del partido de la 
ciudad de Palma de Mallorca.

Por el presente tercer edicto y pregón se 
cita llama y emplaza á Miguel Ramón Tur, 
natural de Iviza para que dentro el térmi
no de nueve dias siguientes á su pubUca- 
cion se presente en las cárceles de este par
tido por quedar así mandado en la causa 
que se está instruyendo contra el mismo 
sobre quebrantamiento de condena para de
fenderse de la culpa que le resulta que si 
lo hiciese se le oirá en justicia, y de lo 
contrario se proseguirá la causa en su au
sencia y rebeldía entendiéndose los traslados 
y notificaciones en los estrados de este Juz-
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gado. Dado en Palma de Mallorca á 21 de 
octubre de 1856.—Andrés León Martin.-— 
Por su mandado.—Antonio Canellas.

————------
(Número 710.)

Por disposición del Juzgado de esta Capita- 
nia general se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias útiles unas casas hor
no con todo el piso bajo y entresuelos, pro
pias de don Cárlos Zenovardo, sitas en la 
presente ciudad, parroquia de Santa Cruz, 
calle nombrada de/s Apuntadors mazana 224, 
números 10, 11 y 12; cuyo inmueble se 
vende á instancia del doctor don Andrés Pla
nas presbítero para hacerle pago de cierta 
cantidad que acredia contra dicho Zenovardo, 
quedando señalado para su remate el veinte 
y dos de noviembre próximo á las doce 
de su mañana en el despacho del señor au
ditor de Guerra que lo tiene en el pórtico 
de Santo Domingo núm. 51 segnndo piso.

Lo que se hace saber para conocimien
to de los licitadores. Palma 24 de octubre 
de 1856.—De orden del tribunal.—Juan 
Antonio Ferrer, escribano.

(Número 711.)
JUNTA DE CLASIFICACION .

de cruces de San Fernando de primera clase 
de este distrito.

Esta Junta, ha acordado proceder el dia 
15 del próximo mes de noviembre, á la cla
sificación de las reales cédulas de la mencio
nada orden, con sujeción á lo prevenido en 
Real orden de 24 de agosto último y 7 del 
actual.

Lo que por acuerdo de esta Junta, se ha
ce saber á los caballeros de la referida or
den comprendidos en las citadas reales reso
luciones que no hayan presentado las copias 
de las correspondientes reales cédulas á fin 
de que lo verifiquen oportunamente. Palma 
28 de octubre de 1856.—El secretario— 
Ramón F. Villamil.

(Número 712.)
SUBDELEGACION DE SANIDAD

DB MEDICINA Y CIRUJÍA DEL PARTIDO DE PALMA.

Debiendo esta Subdelegacion dar su cum
plimiento á una Real orden de 26 de setiem
bre último, se hace indispensable que lodos 
los profesores médico-cirujanos, médicos, ci
rujanos-médicos, cirujanos, sangradores, den
tistas, oculistas, comadrones, parteras y cu- 
Histas residentes en el distrito de este par
tido, que no tengan presentado en la misma 
el título que les autoriza para el ejercicio de 
la facultad, que antes del 30 de este mes 

se sirvan presentarlo, acompañado de una 
papeleta en la que se espresa el pueblo de 
su residencia, si esta es habitual ó no; si 
ejercen la facultad ó dejado de ejercerla; 
si son ó no titulares del pueblo ó tienen 
partido abierto ó cerrado en él, cual es la 
dotación que perciben para ello y de que 
fondos se paga esta. Los profesores que sean 
titulares de algún pueblo, ó tengan partido 
cerrado ó abierto en él, aunque tuvieran 
presentado su título en esta Subdelegacion, 
remitirán una papeleta en la que se esprese 
esta circunstancia, la dotación que perci
ben y de que fondos se paga. Suplico á to
dos los profesores de dicha ciencia de curar 
que estén en todo ó parte comprendidos en 
lo manifestado anteriormente, que antes del 
citado 30 del corriente cumplan con este de
ber si no quieren incurrir en la pena se
ñalada en la citada Real orden. Igualmen
te hago presente á todos los facultativos de 
la referida ciencia que no ejercitan su res
pectiva profesión, que en el espresado tér
mino lo comuniquen por escrito si no quie
ren ser perjudicados. Palma 22 de octnbre 
de 1856.—Antonio Gelabert, subdelegado.

—
(Número 713.) 

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA.

Dirección general de instrucción pública.
Anuncio.—Por Real orden de 3 del actual 

se ha creado en la facultad de filosofía de la 
Universidad central una cátedra de lengua 
y literatura hebrea, la cual se proveerá por 
oposición debiendo el que la obtenga perma
necer un curso en el estrangero antes de dar 
principio á la enseñanza, dedicado al estudio 
del hebreo rabinico.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el título 2.°, sección 
5.a del reglamento de 10 de setiembre 1852.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:
l .° Ser español.
2 .° Haber cumpldo 24 años.
3 .° Haber observado una conducta moral 

irreprensible.
4 .° Ser licenciado en la sección de lite

ratura ó regente de segunda clase ó procep- 
tor en hebreo.

Los aspirantes presentarán en esta Direc
ción sus solicitudes documentadas en el .tér
mino de dos meses contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.—Madrid 
13 de octubre de 1856.—El Director general 
—Juan Manuel Montalban.—Es copia.—Il
defonso Par.
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ADMIMSTRACIOS PMNCI?AL DE HACIENDA PUBLICA DE L\S BlLEAHES.

AÑO 185i.=SUBSIDIO.
Continua la relación de insolventes á la contribución industrial y de comercio de 4854.

• ' ■s i Cíiusas
Nombre de los deudores. Industria. Descubierto, en que se fundan las bajas.

Juan Mora..................... Carrero. 33 3 No ejerce.
María Magdalena Arrom Id. 33 3 No se enenentra.
Bartolomé Coll.............. Id. 33 3 Id.
Sebastian Llobera.......... Id. 33 3 Insolvente.
Pedro Porcell................ Id. 33 3 No se encuentra.
Pedro José Moyá........... Id. 33 3 No ejerce.
Magin Berga.................. Id. 33 3 Id.
Francisco Bosch.......... Id. 33 3 No se encuentra.
Nicolás Pont................. Id. 33 3 Id.
José Castañer................ Id. 33 3 No ejerce.
Benito Salamanca........ Id. 33 3 Id.
Catalina Reinés............. Lavadero de ropa. 33 3 No se encuentra.
Catalina Darder............. Id. 33 3 Id.
Jaime Vila..................... Id. 43 18 Id.
Juana Ana Pisá............. Id. 33 3 Id.
Antonio Sabater........... Id. 33 3 Id.
Pablo Rosselló.............. Id. 27 19 Id.
Miguel Alorda.............. Villar. 427 6 Id.
Lúeas Amorós.............. Id. 413 14 No ejerce.
Antonio Singala............. Especulador. 826 7 Id.
José Giá......................... Id. 826 7 Id.
Miguel Fiol................... Id. 826 7 Id.
Tomas Vidal.................. Molino de viento. 27 19 Falleció.
Margarita Nadal........... Id. de represa. 198 31 No existe.
Gabriel Ferragut........ : Almacén de leña. 413 14 No ejerce.
José Amengúal.............. Id. 413 14 Id.
Martin Verger.............. Id. 413 14 Id.
Bernardo Cánovas........ Id. 413 44 Id.
Miguel Roca.............. . Id. 413 14 Id.
Pedro Antonio Salvá... Id. 413 14 Id.
José Torongí................. Tratante en cerdos. 551 7 No ejerció.
Vicente Llopis.............. Id. 551 7 No se encuentra.
Pedro Ramis.................. Id. 551 7 No ejerció.
Luis Guidir................... Naviero. 148 28 No se encuentra.
Antonio Pujol................ Id. 512 21 Id.
Damian Melis................ Id. 120 20 Id.
José Valls...................... Id. 74 15 Id.
Miguel Acebedo............ Id. 132 9 Id.
Pablo Bosch................... Id. 90 33 Id.
Baltasar Covas.............. Id. 131 7 Id.
Juan Bonnin Marga...... Id. 137 27 Id. ,
José Estades................... Id. 174 8 No ejerce.
Bartolomé Ginard.......... Id. 15 5 No se encuentra.
Juan Verger................. Id. 85 15 Id.
Jaime García................. Id. 60 22 Id.
Manuel Riera................ Id. 66 3 Id.
Jaime Vidal y otros.... Id. 104 24 Id.
Bartolomé Casasnovas. Id. 132 9 Id.
Teresa Arabí............ Id. 63 11 Id.
Guillermo Coll............ Id. 231 16 Id.
Tomas Aguiló Forteza. Id. 151 20 Id.

M.C.D. 2022



774
D. Jaime Junáis................ Naviero. 

Mateo Jofre y Bosch... Id.
Vicente Mandilego........ Id. 
Bernardo Joy ............. Id. 
Bernardo Jofre............. Id. 
Mariana Arnan............ Id. 
Franc/Sureda yFerrer Id.
Guillermo Magraner.?. Id.
Miguel Aleñar.............. Id. 
Bernardo Martorell...... Id. 
Juan Bauza y Sastre......... Id.
Pablo Gaza..................... Id.
Jorge Bosch........... ........ Id.
Sebastian Bonet......... . Id. 
María Colom------------- Id. 
Juan Barceló------------ Id. 
José Masot------ ............ Id.
Gaspar Bonet.............. .. Id.
Antonio Colom............... Id. 
Sebastian Jaume........... Id. 
Miguel Molí................... Id. 
José Mayol.................... Id.
Jaime Sureda................ Id. 
Bernardo Cabrer......... Id.

' Juan Bautista Gelabert. Id.
Buenaventura Estrañy. Id.
Pedro Franc.0 Carbonell Id.
María Josefa Cloquell.. Id.
Jaime Calafell................ Id. 
Pablo Gaza................... .. Id. 
María Josefa Cloquell.........Id.
Pedro Ant? Mandilego. Id.
Pedro Juan Ballester... Id.
Gabriel Llompart....... Id.
Francisco Motta............ Id.

Sres. Fons y hermanos... Id.
F. Flores y Amengual. Id.
Pedro Pascual.............. Id. 
María Bauzá de Antonio Id. 
María Flaquer.............. Id. 
Antonio Morey............. Id. 
Gabriel Cánaves......... Id. 
Miguel Alemán y de Juan Id.
Miguel Mayol................ Id. 
Gaspar Masot...... ......... Id.
Jaime Flexas................. Id. 
Gabriel Bosch Alemán y Id.
José Forteza.................. Id. 
Juan Cardona................ Id. 
Miguel Balaguer........... Id. 
Antonio Morey y Sacares Id.
Martin Llinares........... Id. 
Agustín Cortés.............. Id. 
Concepción Bosch........ Id. 
Ant.° Barceló y Bestard........Id.
AnL° Bosch de Bartomé. Id.
Gerardo Salva.............. Id.

20 No ejerce.
No se encuentra.

115 26 No se encuentra.
90 33 Id.
99 8 Id.
82 23 Id.

107 15 Id.
55 4 Id.

126 26 Id.
121 7 Id.

85 15 Id.
55 4 Id.
88 7 Id.
55 4 Id.
74 15 Id.

179 4 Id.
462 32 Id.

74 15 Id.
203 31 Id.
132 9 Id.
197 20 Id. '
146 1 Id.
209 17 Id.
104 24 Id.
248 7 Id.

71 22 Id.
88 7 Id.

104 24 Id.
60 22 Id.

124 1 Id.
107 15 Id.
438 5 Id.
126 26 Id.
113 1 Id.

96 16 Id.
165 12 Id.
113 1 Id.
975
146

93 23 • Id.
121 7 Id.
128 24 Id.
124 1 Id.
124 1 Id.
181 31 ‘ Id.

55 4 Id.
181 31 Id.
151 21 Id.
176 27 Id.
212 8 Id.
272 27 Id.
220 16 Id.
245 8 Id.
217 22 Id.

1171 10 Id.
187 13 Id.
821 9 Id.
358 9 Id.
206 14 Id.

(Se comiínund.)

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT
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